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Discurso ante el grupo de trabajo.
Tema cinco del programa.
Presentación del Consejo de Caciques del Pueblo Guaraní y
la Asociación de comunidades del Pueblo Guaraní.
Señora Presidenta:
Muchas gracias por haberme cedido la palabra. Quería traer a consideración del
grupo de trabajo una breve descripción de la critica situación por la que
atraviesa mi pueblo en la Provincia de Misiones en Argentina.
En 1991 y 1992, denunciamos en este grupo de trabajo la Pol ítica de
segregación Racial que el Gobierno de la Provincia de Misiones viene
ejecutando desde 1989 contra el pueblo Guaraní. Como denunciamos en otros
órganos de la comisión de Derechos humanos de Naciones Unidas, dicha
política se ve reflejada en la ley Provincial 2727, que establece un sistema de
"Comunidades Guaraníes" bajo el control del estado. La tutela estatal es
ejercida por la Dirección General de Asuntos Guaraníes, que depende de la
gobernación de Misiones.
Con esta política, dicha dirección ha otorgado en forma compulsiva
"Personerías Jurídicas" a la mayoría de las comunidades Guaraníes, controlando
y entrometiéndose con ese medio en la vida interna de ellas, ejerciendo control
político, social , cultural y económico .
Bajo este sistema, el Gobierno de Misiones en este momento, quiere transferir
tierras en propiedad individual a nombre de dichas personerías jurídicas,
violando el Principio de Territorialidad del Pueblo Guaraní, consagrado en las
leyes 2627 y 2704, llamadas "Ley de restitución de Territorios del Pueblo
Guaraní" aprobadas por el parlamento en 1989.
También en Junio de 1992, el Gobierno de Misiones, reafirmo su pol ítica
racista al promulgar el decreto 1470 /92, Reglamentario de la ley 2727, lo que
demuestra a las claras la firme intención del gobierno de aniquilar al Pueblo
Guaraní.
En el marco de dicha política, en 1992, continuo la violación de derechos
humanos fundamentales.
En Enero de ese ano, en la Comunidad de Fortin Mborere, en Iguazu, fue
asesinado el l íder comunitario Nicanor Dos santos.
El destinatario de la agresión era el cacique de la Comunidad Silvino Moreira
quien se opone tajantemente a la política gubernamental y a que se otorgue
personería jurídica compulsiva a su comunidad.
Según la investigación posterior , dicho crimen fue instigado por una funcionaría
de la Dirección de Asuntos Guaraníes
A pesar de las denuncias hechas ante la justicia y la opinión publica, nada se
ha establecido y la funcionaría en cuestión continua en su cargo en el gobierno.
Luego de estos hechos, a principios de 1992, efectivos de la policía Federal y



Gendarmería Nacional se hicieron presentes en las comunidades de Mborore e
Iriapu para efectuar amenazas a las comunidades de que no denuncien estos
hechos e inclusive detuvieron en forma temporaria al cacique de iriapu Don
Demetrio Franco. Ambos organismos de seguridad dependen del Gobierno
Nacional (Ministerios del Interior y defensa)
Esta es una breve descripción de las violaciones a los derechos humanos por la
que atravesamos los guaraníes en un país como la argentina que dice
ser.democrático y pertenecer al primer mundo.
Aspiramos e instamos por este medio a las naciones unidas y los estados que
la componen a que tomen medidas mas enérgicas para terminar con la
discriminación racial y el apartheid en todas sus formas y presionen al gobierno
de Argentina para cambiar la situación en la provincia de Misiones, respetando
la libre determinación del Pueblo guaraní.
Muchas gracias por haberme escuchado.




